
R ;-CIÓE y A a m Peligros. 3 Teletn-, 2931' Director: ALFONSO MI DE &RIJALBÁ Madrid 20 ae Junio de 1923 | Sereuíe; MANUEL MONTILLA I SARGIA | ANO L V - N ú m . —10.178 

Semana 
¡nfercsaníe 

Las sesiones de ayer en ambas Cámaras 
fueron interesantísimas, aun cuando en ningu
na de de ellas ocurrieron episodios ruidosos de 
esos que regocijan a la galería, pero que sue
len n0 tener imPorti nc'a alguna para los inte
nses del país. 

Reinó ayer tarde en ambas Cámaras la cal-
fflafliás completa, aunque el discurso del señor 
rLrgos Mazo en el Senado y la pseudo catili-
^r¡a de Emiliano Iglesias en el Congreso, 
/oeron dos intervenciones parlamentarias im
portantes que proporcionaron fcl insigne jí fe 
del Gobierno en la alta Cámara y al ilustre 
ministro de la Gobernación.en la de los dipu
tados, dos verdaderos éxitos que es justo re
coger y que es oportunísimo elogiar. 

El señor marqués de Alhucemas., contestan
do al Sr. Burgos, insistió, como siempre, en 
reiterar la resolución del Gobierno de cumplir 
religiosamente los compromisos adquiridos por 
él con el país. Una vez más dejó sentaao el 
presidente del Consejo en su discurso, que ha
bía demanda de respon- abilidades, que existe 
evidentemente en Marruecos un protectorado, 
ya que hay para allí una legis'ación especial 
ennuteria de justicia, inbtrucción pública y 
obras públicas y que se cumplirá el programa 
que el orador formuló en la oposición ci ando 
sostuvo que era necesario que se formase una 
comisión parlamentaria que ex'gitra las res
ponsabilidades. «Lo dije entonces, añadió el 
presidente del Consejo, sabiendo quizás que 
iba a venir al Poder, es decir, suponiendo que 
tendríamos nosotros que exigirlas, y eso prue
ba que lo hice de buena fe, pues estoy conven
cido de que el país las anhela*. 

Finalmente y contestando a una pregunta 
del Sr. Burgos Mazo, sobre cual ha de ser el 
Senado que juzgue a los culpables formuló la 
siguiente importante aclaración: 

«Mi criterio es que todos los senadores nom
brados por la Corona antes de los sucesos de 
Annual son competentes para juzgar, así como 
los electivos actuales, excluyendo sólo a los 
nombrados por el Rey con posterioridad a 
aquella fecha.» 

* * * 
En el Congreso el miristro de la Goberna

ción fué justamente aplauJido por la mayoría 
cuando enérgica y elocuentemente rechazaba 
los cargos que D. Emiliano Iglesias dirigiera 
al Gobierno a propósito de la situación de Bar
celona. 

El duque de Almodóvar del Valle tuvo una 
tarde afortunada ayer. Rechazó la supuesta 
dualidad de criterio entre la autoridad civil v 
la autoridad militar de Barcelona; afirmó calu
rosamente que el Gobierno no ha descuidado 
ni un memento sus deberes en Barcelona, y 
manifestó que, aun cuando no puede en este 
memento darse una nota optimista respecto 
del problema, hay esperanzas de llegar a una 
polución, en cuanto t la huelga de transportes 

| f hay el propósito firme ministerial de cumplir 
el deber que tiene de vcome er el problema 
terrorista a propósito del cual se dicen mu
chas infamias y se profieren viles calumnias. 

El discurso del ministro de la Gobernación 
foéla obra acabada de un parlamentario y de 
""gobernante liberal que a todas luces tm r¿ció 
fe 8pri bación que le conc dieran, además de 
ja nuyoría, otros sectores importantísimos del 
Congreso. 

El debate continuará hoy con la presencia 
en la Cámara de los diputados catalanes que 
nan estado ausentes de ella hast-i ayer. 

La actual semana parlamentaria será, • ues, 
Nuy interesante. En ella quedará aprobada la 
contestación al Mensaje de la Corona en el 
Senado y comenzará a discutirse el dictamen 
sobre el suplicatorio del general Berenguer, 
asunto que a cada instante aumenta de interés 
y a propósito del cual es bueno recoger, aun
que sólo sea de pasada, la terminante negati
va que expuso ayer, hablando con los perio
distas, al intencionado rumor de que el gene
ral Aguilera cesaría en el cargo de p'esidente 
ae Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
rumor echado a volar sin á t á i por los cu'tiva 
«ores del infundio para proyectar sembras de 
^spicacia sobre la diáfana y leal conducta del 
gobierno, respecto del probiema de las res
ponsabilidades. 

H ^arlamento estó en marcha y nada lo de-
endrá en su camino hacia la solución de los 

tap^08 problema8 el Pals tiene so^te el 

^ERMoFdEL ETNA 
1(9 Situación es terrible en Sicilia 
^oma-8^ IaS liltinias noíicias recibidas de 

la h?k^íiupción del Etna supera en violencia a 
'a habida en 1911. 
fosos8 Cráteres ^u6 se han abierto son nume-
cen X<tn el terreno vecino al volcán apare-

te grietas. 
es inJ/0r pro lucido por los torrentes de lava 
des, gg^table, y ésta, en enormes cantida-
cattip0s e^P8rce vertiginosamente, arrasando 
anianiu ?estruyendo pueblos, sembrando el 

Los nto y el espanto, 
la lava h re8 de los lugares invadidos por 
todo- má yen aloquecidos, abandonándolo 
8ador tor8ednet30,000 fugitivos huyen del arra-

medfdasenel primer momento se han tomado 
sible, las • 9 disminuir, en lo humánamete po-
Ción''Num ribles consecuencias de la erup-

merosos au ocamiones han sido envia

dos a las aldeas siniestradas, y en ellos son 
transportados sus habitantes y lugares se
guros. 

Los daños causados por la erupción son 
enormes. 

Las autoridades militares, civiles y eclesiás
ticas despliegan esfuerzos inconcebibles para 
organizar eficazmente los trabajos de salva
mento. 
la.Se registran numerosos casos de heroísmo y 
ar negación. 

El ministro del Trabajo y Previsión Social, 
Sr. Cavazzoni, está en el lugar de la catás
trofe. 

El ministro ha llevado socorros para los dam
nificados por las nuevas erupciones del volcán 
Etna. 

Le acompañan al Sr. Cavazzoni el personal 
de su ministerio, el sanitario suficiente para el 
auxilio de los pueblos en peligro. 

Se envían trenes especiales con objeto de 
practicar los trabajos de evacuación de los 
pueblos amenazados por las corrientes de lava; 
trabajos que dirigirá el ministro. 

Un servicio de aeroplanos ha sido organiza
do para socorrer a las localidades amenaza
das. 

El Rey ha embarcado esta tarde para Sici
lia, con objeto de visitar las regiones devasta
das. 

El Papa ha enviado urgentemente a Mesina 
25.000 liras, destinadas a socorrer las vícti
mas de ¡a catástrofe. 

£as relaciones comerciales 
entre Gspaña y franela 

Según telegramas de París se asegura, de 
fuente bien informada, que el Sr. Isaac ha pe
dido a su sucesor en el ministerio de Comer
cio, Sr. Dior, que fije una fecha próxima para 
discutir una interpelación sobre la política que 
piensa seguir el Gobierno en el asunto de Tra
tados comerciales, con objeto de armonizar los 
intereses de la industria y de la agricultura 
francesas. 

Se trata, en primer lugar, de haliarel medio 
de mantener entre Francia, por un lado, y Pon 
lugal, Grecia y España, por otro, un acuerdo 
aduanero que hasta ahora, debido a la presión 
de la viticultura, no ha podido, desgraciada
mente, ser más que parcial y provisional. 

La Cámara d i Comercio de Valenciennes 
se ha dirigido al Gobierno, pidiendo que se 
niegue a denunciar el acuerdo francoespañol, 
y, por tanto, que sea votado en seguida por el 
Parlamento el proyecto de h y referente a la 
aprobación y consagración de dicho acuerdo. 

P/e/77/o meiecido 
Ha sido muy bien recibido por la opinión el 

nombramiento de senador vitalicio a favor del 
periodista ilustre, director del Diar io Uni
versal, D. Daniel López. 

L i lealtad inquebrsntab'e de D. Daniel Ló
pez al señor conde de Romanones y a su polí
tica, le hacían acreedor a esta distinción ex
traordinaria como justo premio a su labor. Es 
un acto el de este nombramiento, que honra 
tanto a quien lo realiza como al favorecido. 

El señor ma qués de Alhucemas habrá sen
tido, seguramente, satisfacción vivísima po
niendo a la firma de S. M . este decreto. 

C u r i o s i d a d e s 

Datos industriales sobre 
cinematografía 

Entrevistado recientemente a su llegada a 
Los Angeles por un grupo de reporteros, mís-
ter Zukor, presidente de la Empresa Famc&s 
Piayers-Lasky Corporation, declaró que su in
terés principal consistía en producir películas 
lo más económicamente posible. Mr. Zukor 
llegó hace pocos días a Holliwood (Califor
nia), en donde están establecidos los grandes 
estudios cinematográficos de la Paramount, 
para tratar con Mr. Jesse L . Lasky, director 
general de producción, acerca de los planes 
para la próxima temporada. 

«Como todas las demás industrias—dijo mís-
ter Zukor—, la industria cinematográfica está 
atravesando un período de reajuste. Aunque 
comprendemos perfectamente la razón que 
asiste al público para exigir mejores películas 
a medida que su gusto por ese espectáculo se 
refina, incumbe a los productores de películas 
eliminar toda extravagancia y gasto superfino 
en la producción de «films». Este, afortunada
mente, puede llevarse a cabo sin menoscabo 
en la calidad del producto, como puede apre
ciarse en las recientes películas ofrecidas^ al 
público por la Paramount.)» 

Refiriéndose a los ataques que últimamente 
se han dirigido a la industria cinematográfica, 
motivados por uno o dos infortunados con ella, 
Mr. Zuker expresó incidentes en los cuales han 
intervenido personas identificadas en les si
guientes términos: 

«Todos lamentamos los incidentes ocurridos, 
mas tengo implícita confianza en los hombres 
v mujeres que integran la profesión, quienes 
me consta que se están esforzando en mantener 
incólume el buen nombre del arte cinematogra
f i s t a es una gran industria. Hay en ella em
pleadas más de 50.000 personas en Los Ange
les, en una u otra capacidad, y tengo la plena 
seguridad de que la inmensa mayoría de ellas 
son perfectamente honorables y dignas. 

La empresa que tengo el honor de presidir 
no perdonará esfuerzo ni sacrificio hasta conse

guir, en cooperación con las autoridades, que 
el asesino del malogrado director Teylor caiga 
en poder de la justicia.» 

L a catásírofe del marco 
Telegrafían de Berlín que en el espacio de 

una semana, el marco ha bajado a la mitad de 
su valor. 

Un dólar, que costaba el lunes de la semana 
pasada 80.000 marcos, cuesta hoy 150.000 Los 
billetes en circulación no son suficientes para 
las transacciones 

El problema creado por este rápido descen
so del marco es gravísimo, y sus consecuen
cias afectarán, no sólo a la Bolsa, sino que in
fluirán ^enormemente en los salarios, precio 
de los artículos de primera necesidad y precio 
del trabajo. 

D E ^ O K n J G A b 
Noticias varías 

El primer día d i la suscripción pública para 
el empréstito interior ha habido gran concu
rrencia en las Casas de Banca. 

Se asegura que el empréstito se halla cu
bierto ya más de tres veces. 

Algunos ingleses y españoles se han sus
crito con sumas importantes. 

Las candidaturas para la Presidencia han 
aumentado con los Sres. Teixeira Gomes, 
Magalhaes Lima, Bernardino Machado y An
tonio Luis Gomes. 

También se habla de Duarte Leite y del pro
fesor Bello Moraes. 

El «modus vivendi» con Francia ha sido 
prorrogado, y parece que volverán a iniciarse 
negociaciones para un nuevo Tratado de Co
mercio. 

El presidente de la República tiene el pro
pósito de visitar al Rey de España antes de 
que termine su mandato, para conferenciar con 
D. Alfonso XIII sobre las cuestiones que inte
resan a los dos países. 

R e v o l t i l l o 
«¿Cujnto debe gastar una mujer en vestir

se?»; 
¡Vayan ustedes a saber! 
Pero lo que sí sabemos nosotros es que nues-

trs madre Eva no gastaba nada. 

Van a llegar a Madrid 18.600 sacos de azú
car. 

Buena faltan nos hacen, 
¡Porque es tan amarga la vida! 

La Sala del Tribunal del Sena ha condenado 
al pago de 70.000 francos, como indemnización 
para la viuda e hijos del contratista Lefort, al 
director propi* tario dé una clínica de París y 
una enfermera, acusados de negligencia por 
haber dejado al enfermo solo en un baño y ha
ber abierto éste el grifo del agua hirviendo, 
pereciendo materialmente cocido. 

Si será una negligencia la del médico y la de 
la enfermera. 

Pero no es menuda la del enfermo. 
Cuya epidermis no era, por lo visto hipers-

cusible. 

Hay una Compañía de cables submarinos 
que cuenta con 200 000.000 de liras. 

¡Lo que se van a divertir los peces! 

De un partido de tennis: 
«El español conde de Gomar vence al in

glés Licott por seis a cuatro, seis a uno y siete 
a cinco.» 

Mucho más sencillo sería decir: 
Por 19 a 10. 
¡Qué afán de complicarlo todo! 

En Salamanca un padre jesuíta ha entregado 
236 obligaciones de Ferrocarriles, de 500 pe
tas cada una, que bajo secreto de confesión le 
habían sido entregadas por un penitente para 
su devolución al Ayuntamiento de Jerte (Cá-
ceres) de donde hace mucho tiempo que habían 
sido sustraídas. 

Admirable ejemplo. 
Si cundiera es probable que los presupues

tos de muchos Municipios tendrían un hermoso 
superávit. 

L a cuest ión de Oriente 
Comunican de Lausana que los turcos conti

núan demostrando tal intransigencia, que las 
discusiones tomaron ayer un carácter tan críti
co, que los aliados informaron a Ismet Pachá 
que en estas circunstancias no veían la utili
dad dfr seguir las negociaciones. 

Comunican de Constantinopla a la Agencia 
Reuter que el transporte turco capturado por 
un contratorpedero británico procedía de Sili-
vr i . 

Los ingleses descargaron los cañones que 
conducía, desembarcaron a los soldadJS turcos 
y dejaron en libertad al transporte. 

Las autoridades británicas en Constantino-
pía tienen, pues, la prueba de una flagrante 
violación de la Convención de Mudania, que 
como es sabido, prohibe el transporte de mate
rial de guerra. 

Ha llegado a Essen ciudad el legado del Pa
pa, monseñor Testa. 

DEBATE DEL MENSAJE 
Discurso del presidente del Consejo 

de Ministros 
El señor presidente del ('onsejo de minis

tros (marqués de A hucemas): Ruego a nr 
siempre querido anvgo particular el señor mar
qués de Villavicio a. de Asturias que me per 
aone el que me levante a hablar antes que él, 
y ruego a la Cámara que me perdone también 
que retarde el momento de oir la elocuente pa 
labra de tan ilustre senador, pues comprenderá 
el señor marqués de Villaviciosa de Asturias y 
comprenderá el Senado que yo tengo necesi 
dad de contestar inmediatamente a algunas de 
las elocuentes manifestaciones del señor Bur
gos y Mazo. 

Nada más lejos de mi ánimo, señores sena
dores, teniendo en cuenta lo que es hoy la 
realidad parlamentaria en todo el mundo, y 
habiéndome sido además recordado por perso
na de tales calidades como mi querido amigo 
el Sr. Sánchez de Toca lo que significan los 
métodos retardatarios, nada más lejos de mi 
ánimo que hacer un discurso resúmen de los 
debates que aquí se han desarrollado para con
testar al discurso leído por S. M . En primer 
lugar, no pensaba en hacer ese discurso por 
estimarlo total y absolutamente pasado de 
moda; en segundo lugar, ha sido tanta la aten
ción con que el Senado ha seguido esta dis
cusión, han sido tan elocuentes y tan expresi
vas las manifestaciones de os diversos ora
dores que en el debate han tomado parte, que 
yo no haría sino repetir aquello que está en la 
memoria de todos vosotros, y, probablemente, 
hacer que perdiera, al salir de mis labios, la 
brillantez con que fué expuesto por dichos ora
dores. Pero como debo contestar al discurso 
elocuentísimo que acaba de pronunciar el se
ñor Burgos y Mazo, y en realidad puede decir
se que en él se han señalado los diversos pun
tos que comprende el Mensaje de la Corona, 
con mi contestación, que será de términos bre
ves, categóricos y precisos, habré hecho el 
resumen de este hermoso debate sobre el Men
saje de respuesta al discurso de la Corona, 
tan elocuentemente expresados por los dignos 
individuos de la Comisión. 

El Sr. Burgos y Mazo, en realidad puede 
decirse que ha dirigido la parte más intere
sante de su discurso a un tema, no diré nuevo 
en nuestra actuación política, pero sí por lo 
menos, señalado de una manera más especial y 
precisa en la tarde de hoy, y es el tema de las 
responsabilidades, porque aunque ha tratado 
de otras cuestiones distintas, ha coincidido en 
la mayor parte de ellas con las orientaciones 
del Gobierno. 

Y así se ha excusado de examinar detenida
mente las cuestiones económicas, por mostrar
se conforme con los términos expuestos en el 
discurso de S. M. y en la contestación a ese 
discurso, y muy especialmente con los oropó-
sitos del Gobierno, que son seguramente los 
del Senado, de atajar y reducir los gastos, v i 
gorizar los ingresos, sin crear nuevas tributa
ciones, y precurar socializar los impuestos; y 
así se ha ocupado de los principales proble
mas del discurso de la Corona con un sentido 
del más alto gubernamentalismo, sin espíritu 
de oposición alguna. A pesar de el o, la im
portancia de algunas de esas cuestiones, plan
teadas anteriormente por otros oradores, me 
impulsa a hacer algunas manifestaciones para 
fijar con claridad y precisión lo que en ellas 
mantiene el Gobierno. Me ocuparé en primer 
término del proyecto de revisión constitu
cional. 

Yo no celebraré nunca bastante, señores se 
nadores, haber tenido, no digo la visión, sino 
la valentía, de traer este tema al debate de 
las Cámaras, después de haberlo planteado 
en nuestra 'abor de propaganda y de haberlo 
propuesto a S. M . al solicitar el decreto de 
disolución de Cortes; porque ya recordaréis 
que cuando empezó a hablarse en los Círculos 
parlamentarios, hace unos meses de la revi
sión constitucional, las gentes se escandaliza
ron, y nos trataron poco menos que como ma
los patriotas y como poco fervientes monár
quicos; y, sin embargo, cuando hemos ido pun
tualizando el pensamiento ciel Gobierno, cuan
do se ha puesto en los labios augustos de Su 
Majestad dicho propósito, y cuando esa cues
tión ha tenido }ue ser discutida por la Alta 
Cámara, ¿qué habéis visto? Que las gentes 
han dejado de escandalizarse; que autoridades 
y figuras muy respetables de este Parlamento 
que antes se oponían a la reforma, se limita
ban ahora a discutir su urgencia, o decían que 
no era necesaria, porque una parte de esa pro
yectada reforma se había realizado ya median
te una reforma reglamentar a que, imponién 
dose a la realidad, había venido a hacer un 
poco... diré de curva en la constitución de uno 
de los Cuerpos Colegisladores, prescindiendo 
en absoluto del pensamiento de la Cámara po
pular y de la sanción de la Corona. 

No podía después de eso escandalizar a na
die que se hablara en términos generales de 
revisión constitucional, pero lo que sí podía 
preocupar, y preocupaba, eran los términos de 
esa revisión, hasta dónde íbamos a llegar en 
nuestros deseos de revisión constitucional, qué 
grandes avances nos proponíamos hacer en 
nuestra legislación constitucional. Y por ello, 
cuando se ha llegado a decir en lo que esa 
revisión constitucional, a nuestro juicio, con
siste, repito, las gentes no han pedido menos 
de tranquilizarse. Vo tengo además hoy el de
ber de calmar aquellas alarmas, a mi entender 
injustificadas, de los Sres. Cavestany, Qon-

>ález Echávarri, González Llana, conde Lizá-
rraga y conde del Moral de Calatrava, quie
nes, suponiendo que nosotros íbamos a poner 
nuestras manos pecadoras en todo lo que sig
nificara historia, prestigio, abolengo, repre
sentación en el país, deducían que de todo eso 
pensábamos hacer tabla rasa. 

(El Sr. Cavestany: Yo no me refería â la re
forma constitucicnal.) 

Y yo tengo el deber de disipar esos temores; 
yo debo rectificar esas imputaciones solemne
mente en el Senado, y decir que nosotros no 
podemos atacar a nada que sea un derecho le
gítimo; que nosotros no pensamos prescindir 
de aquello que signifique representación, valer 
y autoridad en el país; que lo único que que
remos hacer es ponerlo todo acomodado a las 
necesidades de los pueblos, y que compartan 
esta representación otras representaciones que 
creemos también tienen derecho y título legí
timo para ello. Y como esto pensamos hacerlo 
en una obra de concordia, de armonía, de con
sideración y de respeto, empezamos por invi
tar a ios respetables representantes de la No
bleza española a que vengan a formar parte 
de la Comisión que haya de informar a1 Senado 
sobre la revisión constitucional. Me parece que 
sobre esto, señores senadores todos, los de 
derecho propio y los demás, po éis estar com
pletamente tranquilos, que aquí no se trata de 
ir contra nada legítimo: se trata de modernizar 
ciertas representaciones, y que, en vez de bus
car puertas, no diré falsas, pero sí pequeñas, 
dentro de la necesidad, para eyitar ciertos ma
les, los evitemos por la puerta grande, a la luz 
del país y con vuestra propia cooperación, que 
estoy seguro que no habrá de faltarnos. (Muy 
bien.) 

En cuanto a los otros dos puntos que el pro
yecto de revisión constitucional abarca, me pa
rece que sería adelantar innecesariamente el 
debate, y además discutir de una manera in
concreta e innecesaria, si yo ahora expusiera 
ninguna consideración sobre ellos. Habrá de 
venir el proyecto de ley, y por lo mismo que 
significa una honda transformación, por lo mis
mo que también preocupa a muchas gentes, a 
mi juicio, excesivamente timoratas, el Gobier
no, que se da perfecta cuenta de la realidad y 
y que comprende la necesidad a su juicio ine
ludible, de ir a esa revisión constitucional, 
procurará que la discusión se desarrolle en los» 
términos del mayor detenimiento, con todo el 
tiempo, calma y serenidad que requiere la la
bor, por lo cual nos parece que lo más propio 
sería—a menos que se prolongaran demasiado 
las sesiones del Congreso—que alternásemos 
con algunos proyectos de ley que van a pre
sentarse, y que, entretanto, la Cámara de los 
Diputados examinara la obra, a nuestro juicio 
magna, en que estamos comprometidos de ha
cer un presupuesto verdad, en el que se abor
den las reformas necesarias que reclama la opi
nión pública. 

Nos acusaba el Sr. Burgos Mazo de que en 
el discurso de la Corona no habíamos dedicado 
atención, o que había sido escasa, a los proble
mas sociales. (El Sr. Burgos Mazo: Que había 
omisión de esos proclemas; que yo creía que 
debían estar allí.) 

Es posible, Sr. Burgos, que en el afán que 
tuvimos de concretar extraordinariamente, 
procurando hacer una mera enumeración 
de todos los proyectos del Gobierno, no ha
yamos citados los puntos que S. S. echaba 
de menos; pero evidentemente, me parece 
están comprendidos en la enunciación genérica 
que dice: «Acción expansiva, tutelar, interven
cionista del Estado; problemas del seguro, del 
trabajo, de la edificación y, con especial pre
ferencia, el nuevo régimen de la propiedad 
etc.» Y yo tengo que recordar a S. S. que en 
todos los trabajos de propaganda de la concen
tración de izquierdas que hoy ocupa en el Po
der, constantemente hemos dicho que íbamos 
a la resolución de los problemas sociales de 
que S. S. hablabla; al reconocimiento de la 
personalidad colectiva de los Sindicatos para 
la celebración de contratos, y a la formación 
de los Tribunales conciliadores del trabajo- y 
que el ilustre ministro del ramo está preparan
do un proyecto de contrato del trabajo, que 
habrá de ser sometido a la deliberación de las 
Cámaras, y en el cual naturalmente, habrán de 
abordarse esos interesantísimos temas que ha 
apuntado S. S., y en los cuales coincidimos 
con la mayor parte de sus orientaciones. 

Y enlazándolo con los problemas rocíales, 
¿>. b. hablaba del problema de Cataluña ^n sus 
vanos, complejos y difíciles aspectos: regio
nalismo, separatismo, terrorismo, sindicalismo 
etc. No^ incitaba S. S. al empleo de determi
nadas medidas y a la creación de instrumentos 
y empleo de los medios necesarios para ir re
solviendo todos y cada uno de estos proble
mas. Respecto del terrorismo, conforme con su 
señoría en que estt problema no podrá resol
verse definitivamente sin la cooperación de la 
sociedad entera; debo recordarle que el minis-
tro de Gracia y Justicia ha presentado un pro
yecto calificando de delito el uso de armas sin 
hcencia, que está sometido a la deliberación de 
la Cámara, que lo estudiará con el esmero y la 
competencia que tiene acreditada, y que es de 
esperar que contribuya por lo menos a facilitar 
a acción de las autoridades para prevenir mu

chos de los odiosos atentado . que hoy conmue
ven la vida de algunas capitales. 

Después de que se haya aprobado este pro-
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yecto de ley habrá que volver sobre el punto 
Hrtn. A* i . S,endo ministro de la G)berna-
v pmni la/eSlanientac ón del uso, fabricación 
y empito de armas, respecto de cuyo particu 
lar yo por hoy no he de decir una palabra. 

fcn cuanto al problema político de Cataluña 
en los diversos aspectos que S. S. ha señala
do, todos igualmente delicados, complejos y 
graves, le pido a S. S. la venia par i no con
téstale en día de hoy por una razón de cortesía 
y delicadeza; porque los dignos representantes 
de la minoría regionalista han venido hoy a 
compartir nuestras tareas, y habiendo tenido 
la bondad de an jnciarme, por conducto del se
ñor Durán y Ventosa, mi re ¡petable amis;o 
particular, que se proponían entablar un deba
te especial sobre dicha cuestión, y se ponían a 
disposición del Gobierno para hacerlo cen mo
tivo del Mensaje o iniciando debate especial, 
optando desde luego por lo que el presidente 
del Consejo de ministros prefiriera; y habién
doles dicho yo que estimaba mejor un debate 
especial inmeoiatamente después que se vota
se el Mensaje de contestación al discurso de la 
Corona, cuya discusión, según todos los indi • 
cios, habrá de te minar hoy para ser votado 
mañana, me parece, Sr. Burgos, que sería 
desflorar ese debate y privarnos de la inter
vención de la minoría regionaüsta si entráse 
mos ahora en él, teniendo en cuenta que ellos 
parecen los más interesados—aunque los se
rnos todos—. Así, pues, con la venia de S. S., 
siempre tan cortés y amable, y rindiendo este 
tributo de consideración a dicha minoría, tan 
pronto como el señor presidente de la Cáma 
ra, una vez votado el Mensaje, disponga que 
comience ese debate, al mismo tiempo que 
conteste a los interpelantes, replicaré a S. S., 
exponiendo la actitud del Gobierno en dicha 
cuestión. 

Apuntaba después el Sr. Burgos los incon 
venientes y daños iue para la Patria supone 
adoptar ciertas y determinadas posturas en h 
cuestión de Marruecos, no ya las que llegy.i 
al abandono, sino aun aquellas que, sin ser 
tan extremas, suponen que no tenemas idea 
del Protectorado, ni plan de ningnna clase, ni 
capacidad para llevarlo a efecto. En ese pu> 
to, me hago solidario de todas las manifesta
ciones de S. S., comparto sus opiniones y 
creo como S. S. que esto tiene graves incon 
venientes; pero no creo que a mí se me pueda 
atacar (El Sr. Burgos y Mazo: Nada más le
jas de mi ánimo), pues he sido fervoroso par
tidario de la actuación de España en Marrue 
eos, considerándola como una necesidad, por 
muy di ersas razones, que algunas veces he 
expuesto ante la Cámara, como lo recordaba 
hoy mi distinguido amigo el Sr. Burgos citan 
do un discurso mío, por lo cual ma limitaré a 
repetir que no sólo por un compromiso inter
nacional, sino más bien por altas necesidades 
de nuestra propia existencia y de tantos otros 
órdenes, estamos obligadas a permanecer en 
Marruecos y tenemos el deber de no consen-

i) que otra nación ocupe la zona que a nos
otros nos está asignada. 

Y aprovecho esta ocasión para recoger con 
la mayor satisfacción una propuesta que nos 
hizo en su afortunadísima intervención episó 
dica de la otra tarde—y que, no obstante ser 
episódica, resultó fundamental- el antiguo e 
ilustre Presidente de esta Cámara y siempre 
respetable amigo mío, Sr. Sánchez de Toca, 
y que consistía en que estando la mayoría, yo 
creo que casi la totalidad, si no la totalidad de 
las fuerzas gubernamentales de nuestro país, 
perfectamente de acuerdo en los puntos funda 
mentales relativos a lo que es el Tratado de 
1912, y a cómo este Tratado debe aplicarse 
—porque, en definitiva, sobre el concepto de 
lo que es nuestro Convenio, sobre los medios 
a ponerse en práctica, creo que no hay dife
rencia esencial entre los puntos de vista de 
unos y de otros, y teniendo en cuenta que lo 
único en que puede haber discrepancias en el 
momento actual, a mi juicio, es en el «modus 
operandi», en cómo deben armonizarse los dis
tintos elementosque deben constituir un todo, 
el orotectoralo—, era de desear que se llega 
se a un acuerdo entre todos los buenos guber
namentales; y yo he de decir que ha impresio 
nado profundamente en mi ánimo la indicación 
patriótica del Sr. Sánchez de Toca, y que me 
siento muy inclinado, sin perjuicio de lo que 
resulte de los debates que en la Cámara se 
puedan suscitar sobre tan interesante tema, a 
que veamos si podemos ponernos de acuerdo 
para constituir algo donde puedan venir a re 
fluir todas las opiniones y los consejos refe
rentes a este problema transcendental, y a se
guir, en una palabra, una política de protecto
rado en Marruecos sin solución de continui
dad. 

Además, el Sr. Burgos Mazo, como hom
bre político, me invitaba a un debate sobre 
un tema muy apasionado y muy interesante: 
¿Qué se pudo hacer, qué se debió hacer en 
1921? (ElSr. Burgos Mazo: No era invita
ción a S. S., sino exposición de mi pensamien 
to.) Perfectamente; pues si S. S. exponía su 
juicio y no reclamaba el mío (El Sr. Burgos 
Mazo; No.), yo le agradeceré muchísí no que 
no me invite a que le exponga, para no fatigar 
demasiado la atención de la Cámara. 

Y vamos a lo que, a mi juicio, constituye 
el nervio del discurso del Sr. Burgos Mazo, 
siendo todo él tan interesante: a las respon
sabilidades. 

No r.ecesitaba mi querido amigo recordar
me que este tema constituye para mí un com
promiso de honor. No; yo no lo he olvida
do nunca, ni he dejado de recordarlo ja
más. No fué una postura vana la que adopté 
en la oposición; no me encontraba solo en 
equel banco (Señalando el de la oposición.) 
cuando, reiteradamente hablé de las respon
sabilidades y cuando, secundando campaña 
honrosísima de S. S., dije un día y ctro día 
que a la Cámara debía ser enviado el expe-
üiinte Picasso, y cuando después, con insis
tencia, aunque sin legrarlo, requerí también 
al Sr. Maura para que se hubiese formado una 
Comisión parlamentaria que hubiera exami
nada cuanto tuviera por conveniente exami 
nar sobre esa materi ?, y que hubiese hecho 
aigo así como un sumario, como una infor-" 
mación de los hechos principales y de las res
ponsabilidades consiguientes; Comisión par
lamentaria, que después hubiera podido pro
ceder en la forma q ae la Constitución manda 
y, en definitiva, traer al Senada d asunto 
para que esta Cámara juzgara a aquellos que 
hayan podido ser presuntos cu pables. 

Eso lo dije allí (Señalando el banco de la 
oposició ), y na estaba muy lejos de pensar, 
Sr. Burgos y Mazo y señores senadores to
dos, tal como andaba la política por aquellos 
días, que no tardaría mucho en que me hubiera 
de ver obligado a desempeñar el cargo de pre
sidente del Consejo de ministros y a decir lo 

mismo desde este banco. Lo dije por consi
guiente, a plena conciencia, creyendo, como 
cree el Sr. Burgos Mazo, que hay necesidad 
de dar satisfacción a la opinión pública, que 
hay necesidad de que estos clamores, de que 
estas ansias, de que estos anhelos nacionales, 
de que—¿queréis que lo diga?—estos males
tares se encaucen y encuentren unafór.nula por 
virtud de la cu^l se pueda llegar a la debida 
satisfacción de la opinión púb'ica, bien absol
viendo, si no hay motivo de ninguna clase para 
que estas responsabilidades se ex:jan o bien 
condenando a aquellos que hayan sido o haya
mos sido—que repito que en esto no dejo d^ 
incluirme ni de excluirme- , a aquellos q n 
hayan sido responsables y que la Patria crea 
que deben suHr algúi castigo cualquiera que 
sea el que se les imponga. (Muy bien.) Hay 
una atmó-)fe a viciada, decía el Sr. Burgos 
alrededor de este tema. 

Por nuestra parte, por parte del Gobier
no, no, el Gobierno cree vivir en una atmóc-
fera sana, equivocada o acertadamente, él 
estimó que las responsabilidades debían exi 
girse, e hizo en eso bandera en la oposición 
y ha hecho en eso bandera desde el Poder. 
Él se lo fu sometí io con to la conciencia y 
contada serenidad al jefe augusto del Esta
do en el momento de pedi.le el decreto para 
la disolución de unas Cortes en las cuales es
timábanos nosotros que había de tratarse es
te problema, y el Monarca (El Sr. Burgos y 
Mazo: Pido la palabra.), constitucionalmente. 
nos otorgó su confianza. Por eso en la decla
ración ministerial, por eso en la convocato
ria de Cortes, hemos dicho quenosotro? ve
níamos a procurar encauzar este asunto de 
las responsabilidades, logrando qne en estas 
Cortes se resolviera tan arduo, tan g^ave y tan 
difícil problema. Y, relacionado con él, me 
preguntaba el Sr. Burgos: ¿Qué Senado cree 
el señor presidente del Consejo de ministros 
que es el :ompetente para juzg¿r a ios minis 
tros en el caso de que por virtud de esa de
puración, se estimara que estos o los otros mi
nistros, muchos o pocos, son responsables, y, 
por consiguiente, el Senado hubiera de inter
venir como tribuna ? El Sr. Maestre le díj) 
a S. S.: «No hay más que un Senado». ¡Ah!, 
no, Sr. Maestre, S. S , que es un hombre cul
tísimo, que, además, no nay que decir que en 
su profesión es una verdadera notabilidad, 
me permitirá le d'ga que en esto yo, como 
abogado, quizá esté un poco más enterado 
que S. S. ¡No hay más que un Senado! 

Nosotros vivimos con una ley anticuada; 
nosotros no hemos legislado sobre el caso 
eventual; por lo visto, se estimaba casi itnoo-
sibl e que el Senado pudiera actuar c ^m > Tr i 
bunal de justicia, a p sar de que esa facu tad 
está constitucionalmente reconocida; y por eso 
nosotros estamos viviendo al amoaro de una 
ley procesal que es nada menos que del año 
1849. Pues en esta ley, úrica que rige sobre 
el particular en materia adjetiva, se dice, SÍ no 
recuerdo mal (seguramente el Sr. Burgos 
recordará el texto mejor que yo) que no for
marán parte del Senado, como Tribunal, los 
senadores quelubiesen sido nomb'ados con 
posterioridad al hecho que se trata de juzgar; 
es decir, que hay unos senadores que lo eran 
anteriores al hecho que se trata de juzgar, y 
en esa ley pr c 'sal adjetiva, úaica, repito, que 
existe sobre el particular, se dice que cierta 
clase de senadores no formarán parte del Tri
bunal. 

Por co siguiente, ya ve el Sr. Maestre cómo 
con arreglo a aquella ley pudo haber un sólo 
Senado y, sin embargo, haber senadores de 
distintas clases uaos que fueran jueces y 
otros que no pudieran serlo. (El Sr. Maestre 
(D. Tomás): Está bien; un Senado habrá.) Me 
pide el Sr. Burgos opinión y yo no tengo in
conveniente en dáisela a S. S. Claro que este, 
en realidad, es un tema un poco constituyente, 
es un tema teórico en relación o en interpreta
ción del texto positivo que hoy tenemos; 
¿cuáles son los senadores que,supuesto el caso 
a que aludía el Sr. Burgos y Mazo, podrían 
entender de un hecho? ¿De qué fecha quiere 
S. S. que le pongamos, para no ofender a na 
die? ¿Después de firmado el Tratado? ¿Antes 
de firmado el Tratado? Del año X . 

Pues como quiera que la ley del año 49 es
taba en relación con la Constitución entonces 
vigente, y en la Constitución que ¡entonces re 
gía no había más que senadores nombrados 
por la Corona, no había ni senadores por de
recho propio, ni senadores electores; no había 
más que senadores nombrados por la Coroi.a, 
y eran en número ilimitado, repito, a mi juicio, 
los senadores que hubieran sido nombrados 
por la Corona con posterioridad al hecho que 
se tratara de juzgar, ésos no pueden ser jue
ces, ésos están incapacitados, son incompeten
tes para formar parte del Tribunal. (Muy 
bien). 

¿Lo pueden ser los senadores electivos ele
gidos con posterioridad al hecho? A mi juicio, 
sí. ¿Lo pued n ser los senadores por derecho 
propio nombrados con posterioridad, que han 
jurado su cargo con posterioridad al hecho de
lictivo? A mi juicio, sí. ¿Por qué? Porque el 
espíritu—tal como yo lo entiendo—de la ley 
del 49 era que no estuviera la mano del Poder 
público. Enton-es era la mano de la Corona, 
por medio de su Gobierno; ella nombraba se
nadores, y es claro que habría sido un arbi
trio muy fácil crear jueces «adhoc», y por eso 
la ley del 49 dice que esos no pueden juzgar 
de hechos anteriores a su nombramiento. Los 
demás no tienen incompatibilidad de ninguna 
clase. 

Los que han debido su asiento en la Cámara 
a su derecho propio, sin que intervenga en su 
designación acto ninguno de la Corona ni del 
Gobierno, sino que tienen por sí las calidades 
todis que Ir Constitución exige, y vienen al 
Sanado y el Senado juzga sus calidades y los 
admite, ésos a mi juicio, aun bebiendo presta
do juramento de su cargo con posterioridad 
al hecha que se supone delictivo, ésos son 
competentes y pueden ser jueces, Y no hay 
que decir los electivos, aque los que hdn sido 
elegidos por el país para juzgar, mucho más 
si h^n sido llamados, como en esta ocasión, di-
c éndoles previamente q re se les requería pa
ra eso, porque quetíamos, señores senadores, 
venir a exigir las responsabilidades debidas a 
aquellos que hubiéramos podido incurrir en 
ellas. (Muy bien.) 

Habrá fuera de nosotros, repito, una atmós
fera malsana, una atmósfera viciosa, según 
d cía el Sr. Burgos y Mazo; pero nosotn s 
aspiramos a que esa atmósfera se purifique, a 
que nos deje vivir. Si no nos díjara vivir, mo 
rníamos; pero a lo q ae no estamos dispuestos 
es a vegetar. (Muy bien.) 

Y en cuanto a las úllimas palabras de su se
ñoría, estoy plenamente de acuerdo con ellas. 
Yo he hablado de dictadura y de revolución 

para contradecir a aquellos que constantemen
te están haciendo uco de ese vocablo, sin du
da para amedr !nt >rnos; para contrariar a 
aquellos que, a mi juicio, s'endo monárquicos 
fervientes y habiendo sido defensores del Rey, 
están, sin embarga, hablando de la revolución 
como de la cosa más natural y como de la me 
dida más sencilla. (Wuy bien, muy b:en.) 

Pero, por lo demás, yo soy un convencido, 
firmemante, de que la dictadu-a no puede te 
ner lugar, y de que la revolución fracasará si 
nosotros enaltecemos el Parlamento, y si sa
bemos cumplir nuestros deberes, y entre ellos, 
uno de ellos, el de ex'gir las responsabilida
des a todos pquellos que hayan pod:do con 
traerlas. (Muy bien, muy bien. Grandes y 
prolongados aplausos.) 

El subsecretario de Hacienda, hablando con 
los periodistas, dijo que entre los decretos fir
mados por Su Majestad en el día de ayer, f i 
guran dos del mayor interés. 

Es uno el que modifica el artículo 89 de las 
ordenanzas de Aduanas. 

n efecto, el ministro, siempre atento a no 
desperdiciar medio alguno que pueda servir al 
Fisco para evitar y perseguir la defraudación, 
ha estimado de gran conveniencia, recogiendo 
una de las propuestas de la Comisión nombra
da al efecto, llevar a la legislación esta refor
ma, disponieedo que figuren como datos preci 
sos en las declaraciones de despacho en las 
Aduanas, cuando haya lugar. 

Los referentes a nombres comerciales, mar
cas y números de febricación que sirven para 
distinguir la mercarcía cespachada entre otras 
similares suyas, pues no debe olvidarse que 
dicho artículo 89 de las ordeaanzas de Adua
nas data del año 1894, desde cuya fecha el 
constante progreso de las industrias ha evolu
cionado. 

i En cuanto a la clasificación y marca de sus 
productos lanzando al mercado mundidl múlti
ples manufacturas con signos, números y mar
cas convencionales de cada fabricante, detalles 
estos que pueden muy bien servir para âs 
combinaciones que efeefúen los funcionarios 
encargados de la persecución del fraude, so
bre todo en determinadas mercancías que 
adeudan elevados derechos. 

Por el otro decreto, también a propuesta de 
la Comisión antes referida, se aclare la omi
sión de la vigente ley penal del contrabando 
y la defraudación en la cual se determina el 
destino que ha de darse a las multas impues
tas a los reos de los delitos y fa¡tas de defrau
dación. 

Pero nada establece en lo referente al des 
tino que haya de darse a l is multas impuestas 
por los delitos y faltas de contrabando, por lo 
cual los Tribunales y Juntas vienen haciendo 
aplicación de la ley del Timbre, que precep
túa que todas las multas que se impongan gu
bernativa y judicialmente deben ser hechas-
efectivas en papel d Í pagos a! Estad"», invir-
tiendo d:ch s multas en esta formi. 

No procediendo a su distribución entre los 
descubridores y aprehensores, con lo cual se 
contraría uno de los principales fines de tales 
multas, cual es el de dar aliento y remunerar 
a estos descubridores y aprehensores por el 
servicio que realizan, cuando de delití s y fal
tas de contrabando se trata, no justificándose 
ese distinto criterio que hoy por esa omisión 
de la ley se aplica. 

Siendo los delitos y faltas de contrabando y 
los de defraudación de análoga naturaleza, 
como la demuestra la circunstancia de hallarle 
definidos y penados por la misma ley especial, 
no existiendo razón ninguna para que al tra
tarse de los primeros se niegue pariicipación 
en las multas a los descubridores y aprehenso
res y los segundos se les conceda. 

E l proyecto 
de tenencia de armas 

El ministro de Gracia y Justicia leyó ayer 
tarde en el Senado el s^guier te proyecto de 
ley: 

«Artículo 1.° La tenencia de armas sin l i 
cencia se considerará delito y se castigará 
con la pena de cuatro meses y un día de 
arresto mayor a un año de prisión correccio 
nal, que se aplicará con sujeción a las reglas 
genera'es del Código penal. 

Art. 2.° Los procesos incoados por este 
delito se tramitarán en la forma que prescribe 
e1 título III del libro IV de la ley de Enjuicia 
miento criminal. 

Art. 3 ° El juez instructor, teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurran en 
el hecho y condiciones personales del proce
sado, acordará respecto a la libertad provi
sional o prisión preventiva del mismo lo que 
estime más conveniente para el interés pú
blico. 

Art . 4.° Al delito definido en la presente 
ley, no le será aplicable la condena condi
cional. 

Ar t . 5.° La presente ley sólo se aplicará 
en la parte del territori que fije el Gobierno 
por decreto, del que dará cuenta a las Cortes.» 

L a c u e s t i ó n 
de l Ruhr 

Las autoridades de ocupación han prohibido 
el tránsito del coque en el interior del Ruhr. 

Asimismo se han incautado hoy de todas las 
vías férreas del territorio ocupado. 

El periódico General Anzeiger, de Bonn, 
publica una i .formación según a cual en la 
madrugada del 14 a' 15 de los corrientes fué 
volado un túnel e i ia línea de Colonia a Tre-
veris, añadiendo que, a causa de esa voladu
ra, la línea ha quedado interrumpida y los tre
nes tienen que marchar por otra. 

Como esa noticia es total y absolutamente 
falsa, las autoridades de ocupación van a t( -
mar rápidas y severas sanciemes. 

A consecuencia délos disp3ros hechos con
tra un centine a en Dortmund, el comandante 
general de la división franceso ha exigido el 
arresto y expu sión inmediatos de cuatro fun-
> ionarios al-man s empleados en la estación 
de Dortmund. 

Por primera vez el domingo 17 del actual 
ha dado un concierto en la plaza pública de 
Bochum una banda de música de la;- tropas de 
ocupación, que fué escuchado por una gran 
multitud. 
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£1 comunicado de anoche 
El alto comisario de España en Marruecos 

participa al ministerio de la Guerra lo si
guiente: 

«Sin novedad en todo el territorio del Pro
tectorado.» 

Visita a las posiciones 
Meliiia 19.—El general Martínez Anido vi

sitó hoy las posiciones de Dar-Quebdani y 
Kandusi, revistando las tropas que las defien-

Regresó a Melilla por el Gurugu y examinó 
al regresar a lá plaza, en este macizo las obras 
de fortificación que se vienen realizando. 

Toma de poses ión 
Para tomar el mando del batallón expedi

cionario del reg miento de Vergara ha llegado 
el teniente coronel D . Isidoro Arjona. 

Mañana marchará a Kandusi, donde está el 
batallón. 

El manco del Tercio 
E comandante general ha recibido un tele

grama del tenieate coronel Franco comunicán
dole que ha tomado posesión del mando del 
Tercio y que en breve se trasladará a Melilla. 

Moros fugitivos 
Han marchado a Ceuta y Tetuán indígenas 

que durante muchos años pelearon a las órde
nes de Abd-el-Maleck y que, perseguidos por 
los huestes de Abd el-Krim, se vieron obliga
dos a refugiarse, con su jefe, en nuestra zona. 

Admisión de rebeldes 
El comandante general ha autorizado a los 

jefes de línea, sectores y columnas para que 
admitan la presentación de los rebeldes que 
deseen someterse. 

Esta disposición estuvo en vigor hace me
ses, pero había quedado en suspenso. 

B a r c e l o n a 
al día 

Un atentado.—Un herido 
A las cinco y cuarto de la madrugada pasa

ba por la calle de la Boque:ía, con dirección 
a la calle de San Pablo, para recoger ejempla 
res de Solidaridad Obrera y repartirlos, 
como hacía habitualmerte, Juan Folguera Fol-
guera Vinot, de treinta y dos años, aserrador 
de oficio, cuando al llegar al cruce de dicha 
calle con la de Quintana le hicieron siete dis
paros por la espalda dos individuos, que se 
dieron a la fuga. Juan Folguera se recostó en 
la pared al sen?irse herido, acudiendo rápida
mente en su auxi io dos guardias de Seguri
dad y algunos transeúntes, que le condujeron 
al D spensario del Ayuntamiento. Allí se. le 
apreció una herida con orificio de entrada y 
salida en el muslo derecho, de pronóstico re
servado. 

En la misma calle de la Boquería fué déte 
nido por un guar lia de Seguridad un mucha
cho que corría, que ha resultado ser encarga
do de una chocolotería de la calle de Quintana, 
llamado Fernando Santa María. No fué reco
nocido por Folguera como uno de sus agreso
res. Dijo que si corría era debido a que le era 
tarde para abrir la tienda que tiene a su cargo. 

Los guardias de Seguridad y las personas 
que le detuvieron le propinaron una regular 
paliza, causándole algunas contusiones. 

Se cree que será puesto en liberta 1 inme
diatamente. 

Folguera fué hace tres años abanderado de 
un Círculo jaimista, y ahora pertenece al Sin
dicato único. 

Después de curado en el Dispensario ing e-
só en el Hospital clínico. 

Otro atentado.—Un hombre 
muerto 

A las dos y media de la tarde ha ocurrido un 
nuevo atentado. 

A dicha hora se situaron a la puerta de en
trada del establecimiento de bebidas y ultra
marinos que José Graset posee en el número 
3 de la calle de Avellá cuatro individuos, quie
nes miraron con gran insistencia hacia el inte
rior, como si buscaran a alguien. 

Dos de los desconocidos vestían traje de 
mecánico. 

Los otros dos se acercaron más hacia el 
establecimiento, y dijeron: «¡Sí, está den
tro!» 
a Inmediatamente hicieron contra el parro

quiano del citado establecimiento Arturo Ro
jas, de veinticinco eños, soltero e impedido 
del brazo derecho, varios disparos de pistola 
Acto seguido huyeron hacia la calle de Frei 
xuras. 

Rojas, que se hallaba de pie junto a su ami 
go Antonio Sancho, cayó al suelo mortalmente 
herido. 

La agresión causó tal impresión entre los 
que se encontraban en la tienda, así como en
tre los vecinos, que los agresores pudieron 
huir sin ser perseguidos. 

Antonio Sancho y otro cliente llevaron al 
herido a la Casa de Socorro de la ronda de 
San Pedro, donde los médicos de guardia se 
limitaron o certificar su defunción, pues había 
expirado durante el camino. Presentaba dos 
heiidas mortales de nicesidad: una en el tórax 
y otra en la región lumbar, sin orificio de sa 
lida. 

Arturo Rojas vivió hasta hace poco tiempo 
en la calle de Freixuras, y tenía por costum
bre ir todas las tardes al establecimiento donde 
ha sido asesinado, para tomar café. 

Los clientes de la tienda citada dicen que no 
saben a qué atribuir la agresión, porque Artu 
ro Rojas estaba separado de las luchas socia 
les y no pertenecía a ningún Sindicato. 

Otros aseguran que pertenecía al Libre, j 
que es posible que alguno de los elementos 
con quienes convivió creyeran que podía re
velar secretos de su organización, y por eso 
le mataron. 

Rojas sufrió hace cinco años la amputación 
del brazo derecho, a consecuencia de un acci 
dente en los talleres de la Compañía de Ma 
drid, Zaragoza y Alicante, donde trabajaba 
entonces. 

Ahora vivía con su madre y sus hermanos 
que le tenían recogido, en vista de que no po 
día trabajar, y se limitaba a correr grasas ] 
correas en el mercado de esta plaza, procedí 
miento por el cual ganaba algunas pesetas. 

La situación mejora.-incídentes 
La situación de Barcelona, por lo que a U 

huelga se refiere, ha mejorado hoy. 
Esta tarde trabajaron en los depósitos co

merciales del muelle 40 obreros más que esta 
mañana. 

El servicio de transportes aumentó en 20 ca
rros guiados por trabajadores no afiliados al 
Sindicato único. 

En Capitanía gen¿ral hubo hoy largas colas 
de patronos carreteros que acudían a solicitar 
fuerzas para proteger sus vehículos. 

Se ha organizado un servicio de carretillas 
para llevar medicinas a varias farmacias de los 
pueblos inmediatos. 

En el paseo de San Juan un sujeto hizo un 
disparo contra un muchacho que conducía una 
carretilla. Resultó ileso. 

Durante el día se han registrado varios inci-
dentes en los tranvías por negarse algunos hi-
dividuos a pagar el billete,, alegando que eran 
huelguistas y que carecían de dinero. 

Uno de estos incidentes adquirió serias pro
porciones en un tranvía de la línea del Asti
llero. Varios transeúntes tuvieron que apear
se y solicitar el auxilio de la fuerza pública. 

En el Paralelo y en la calle de Mallorca fue
ron volcados dos carros. 

En la carretera de Mataró infundió sospe
ches a los guardias que custodiaban un auto
camión un grupo. Los representantes de la au
toridad los cachearon, no hallándoles arma al
guna. 

El gobernador civil interino recibió esta no
che a los periodisia y dijo que tenía el conven
cimiento de que a la situación creada estos 
días no será difídil hallar una solución; que 
para conseguirlo está realizando exoloracio-
nes que le orienten para poner en contacto a 
las dos partes en lucha. 

Una visita del presidente 
portugués 

Lisboa 19.—El presidente de la República, 
Sr. Almeida, tiene el finre propósito de visi
tar al Rey de España antes de que termine 
su mandato, con objeto de mantener una en
trevista con D. Alfonso XIII acerca del estre
chamiento de las relaciones hispanoportugue-
sas. 

H O M E N A J E 
A B O M B I T A 

En el teatro Rey Alfonso se celebró esta 
mañana el acto de entregar la cruz de Benefi
cencia recién otorgada por el Gobierno al ex 
matador de toros, altruista insigne, fundador 
y protector de la Asociación de toreros, den 
Ricardo Torres Reina. 

El escenario, la &a!a y las alturas del teatro 
ofrecían bellísimo aspecto. 

Presenciaron la solemne ceremonia, que sen 
cilla y solemne fué, muchísimas damas y todos 
los toreros residentes en Madrid, aparte de in
vitados y agasajadores. 

En el escenario figuraban el precioso cartel 
de Roberto Domingo, anunciador de la corri
da de mañana, y el estandarte de la Asocia-
J m de toreros. 
I ^La mesa presidencial la constituyen con Ce-
lita, presidente actual de la Asociación, los 
señores duque de Tovar, D. José Francos Ro
dríguez, D.Juan Corrales, D. Carlos Caama-
ño, Ruiz Albéniz, D. Valentín Martín, D.Juan 
Pérez Zúñiga, Pérez Lugín, D. Luis de Tapia, 
D. Eduardo Marquina, P. Vicente Pastor, 
López Monten gro, Juan Belmonte, Angel 
Caamaño, el ex diestro Ricardo Torres y sus 
hermanos Emilio y Manuel. 

A l aparecer en el escenario Ricardo Torres, 
acompañado de Celita, fué acogido con una 
estruendosa salva de aplausos. 

El presidente pronunció breves frases anun
ciadoras del acto que iba acelebiarse, y en 
seguida hizo uso de la palabra ei Sr. Pérez 
Lugín. 

Comenzó leyendo la Real orden que conce
de a cruz a Bombita y después ensalzó la fi
gura de éste con frases vibrantes, elocuentísi
mas, enaltecedoras del corazón grandísimo del 
que llamó padre de los toreros. 

—Gracias a tí—dijo dirigiéndose a Bombi
ta—tus compañeros no tienen la triste visión 
del hospital. 

Terminó dando un viva a Ricardo, que fué 
contestado por todos y seguido de otro de voz 
femenina que dijo: 

—Viva nuestro protector. 
El doctor Ruiz Albéniz oronunció también 

un hermosísin.o discurso, haciendo historia de 
la fundación del Montepío y de los rasgos ge
nerosos de Bombita hasta llegar al final de su 
idea, con la que ha conseguido, aparte de la 
caridad, hacer hombres dignos. 

Dedica también grandes elogios a Vicente 
Pastor, a Joselito, a Belmonte y a Celita, ac
tual presidente. 

Y concluyó dedicando un recuerdo a" la ma
lograda esp jsa de Ricardo y excitando a las 
mujeres de los toreros a que llevasen unas flo
res a su tumba. 

Después hubo lectura de poesías, de verda
deras poesías, por parte de los Sres. Pérez 
Zúñiga, Blanco Belmonte, Luis de Tapia, An
gel Caamaño, López Montenegro y Eduardo 
Marquina. 

Todas fueron acogidas con delirantes ova-
cicnes. 

Carlos Caamaño anunció que os toreros in
válidos iban a entregar las insignias de la cruz 
de Beneficencia al insigne Bombita. 

Y se realizó el acto estando de pie todos los 
concurrentes y entre grandes aplausos. 

Después, Francos Rodríguez, pronuncio un 
brillantísimo y conmovedor discurso, enalte
ciendo las virtudes cívicas del agasajado en 
quien admiró en otros tiempos valor e inteli
gencia y ahora ha oiificado su espíritu con 
noblezas y bondades. 

Puso fin a la fiesta leyendo unas sentidísi
mas cuartillas Ricardo Torres en que agrade
ce el homenaje y excita a todos a que sigan 
laborando por el engrandecimiento de la S gZ 
realizada; y abrazando en la persona de rere 
Login a todos los presentes. . 

Hubo muchos vivas al hombre bueno, a 
hombre generoso, al hombre altruista, a quie 
tanto dtbe la Asociación de Toreros. 

El acto, como decimos antes, resultó brillan 
tísimo. a 

La falta de espacio nos impide consagrar 
su referencia toda la extensión que mext(:e's. 

Concluimos felicitando cordiaimente a nu 
;ro excelente amigo Ricardo Torres Kem^ 
por la distinción merecida de que ha 
objeto. 



DIARIO DE JA MAL ^ 

E L P A R L A M E N T O 
CONGRESO 

(Fina/ de la sesión de ayer) 
El Sr. Prieto ruega se traiga a la Cámara 

el sumario sobre el desfalco de Larache. 
ORDEN DEL DIA 

La si tuación de Barcelona 
El Sr. Iglesias (D. Emiliano) explana su 

anunciada interpelación sobre la situación de 
Barcelona. 

Hemos llegado al día de hoy—dice—, y el 
problema se ha agravado por el fracaso de las 
autoridades. 

Las primeras autoridades civil y militar de 
aquella provincia se hallan en Madrid, al ha
bla con el Gobierno, y debe señalarse como 
síntoma de divergencia entre ambos que vinie
ron en trenes distintos. 

Reina en Barcelona un estado de anarquía 
que no debe prolongarse ni una hora más. 

La Liga, la Patronal y los somatenes actúan 
en contra de las autoridades y mediatizan a 
los Gobiernos. 

El Sr. Raventós vino a Madrid esperando 
volver a Barcelona, y tuvo que dimitir a su 
pesar. 

La huelga de transportes fué provocada por 
los patronos, por creer llegado el momento de 
dar la batalla a los obreros, porque se creye
ron que tenía aquéllos resistencia para mucho 
tiempo. 

Todas las gestiones del Sr. Raventós trope
zaron con las dificultades que le creaban ele
mentos conservadores que aquí todos conoce
mos. 

Cuando el delegado del ministerio del tra
bajo dimitió, lo hizo con razones sobradas. 

El Sr. Algarra vió que no les secundaban a 
él ni al gobernador los elementos de la Liga y 
del Ayuntamiento, y que esto respondía a una 
venganya contra el Sr. Raventós. 

Se habla de la tiranía del Sindicato, y debe 
decirse que en Barcelona se han realizado al
gunos servicios de higiene gracias a la bene
volencia del Sindicato, que respondió en el ac-
o a los requerimientos que se le hicieron. 

El principal agente de lo que ocurre en Bar
celona es la pasión. 

El capitán general de Barcelona ha invadido 
funciones civiles, causando con ello gran daño 
a Barcelona y a España. 

Creo equivocada la designación del Sr. Bar
ben Reconoce que éste fué animado de los me-
j jres deseos. 

El Gobierno no encuentra para Barcelona el 
gobernador adecuado, y esto es un fracaso la
mentable . 

El Sr. Barber fué a Barcelona con la ene
miga de la organización obrera, y esto se de
be a las conspiraciones de 'os elementos con
servadores. 

Las notas oficiosas del capitán general, an
tes de que el Sr. Barber fuese a Barcelona, 
creaban una situación delicada al Sr. Barber, 
que cayó en el lago tendido por la Patronal. 

Recueida la protesta del somatén contra e 
Sr. Barber al asistir a un entierro, y lamenta 
que no fuesen a la cárcel individuos que hasta 
llegaron a amenazarle. 

El Sr. Barber prosiguió sus gestiones para 
resolver la huelga, y al icclamar las bases de 
los patronos, éstos dieron al movimiento la 
significación de tenorista, tergiversando ma-
nitiestamente los hechos. 

La inteligencia entre el capitán general y las 
clases conservadoras es muy elocuente en este 
caso. 

España está en Barcelona, más que por la 
influencia de las armas, por la influencia del 
pueblo. 

La obra de separatismo viene siendo sorda, 
pero constante, y hay que estar atento a ese 
movimiento, que puede ser grave cuando pren
da en el alma del pueblo. 

La Federación patronal tiene el pi opósito de 
provocar en Barcelona días trágicos, y bien se 
revela ello en su manifiesto. 

La autoridad militar no debe ponerse al ser
vicio de estas maniobras, haciendo política de 
clase en contra del prestigio del Poder civil. 

Después de haber sido suspendidas en Bar
celona las gatantías durante cinco año , ahora 
se pretende suspenderlas nuevamente para dar 
la batalla al obrero. 

Al Gobierno le ha faltado energía en este 
asunto, pues ha consentido que el capitán ge
neral se ponga a las órdenes de los patronos y 
se menosprecie el concurso de los gobernado 
res civiles. 

También se advierte en este asunto la au
sencia del ministro de Trabajo, que en otras 
ocasiones análogas intervino para armonizar 
intereses de patronos y obreros. 

En este movimiento se da el caso de que la 
intransigencia y la violencia está al lado de los 
patronos y no de los obreros, aunque éstos, en 
su organización, sean tan avanzados que lle
guen nasta la acción directa. 

Se han intentado muchas fórmulas para com
batir el terrorismo, y ojalá el proyecto de ley 
que el Gobierno prepara sea parte para ello. 
• La pretensión de la burguesía catalana, para 
derrocar al Sindicato único es absurda, porque 
si se consiguiera de momento dar la sensación 
de haberle derrotado, pronto surgitía más po
tente que antes. 

Excita al Gobierno para que intervenga con 
toda energía para la so ución de la huelga. 

Lamenta la ausencia de los catalanistas, cu
yos elementos de juicio en esta cuestión debie
ran oirse. 

H bla del catalanismo en sus diversas fases, 
hasta llegar al de la Acción Catalana, de re
ciente advenimiento, y añade que antes, como 
ahora, son separatistas, llámense como se lla
men, y tienen una política para Barcelona y 
0ira para Madrid. 

Termina diciendo que el Gobierno debe ac
tuar non toda energía para que no prevalezcan 
^ manejos de la Liga, tan claramente, detei-
mi^tlos y expuestos por el orador. 

^1 señor ministro de la Gobernación dice 
que se halla en estos momentos imposibilitado 
ue declarar ciertos extremos relacionados con 
} Problema, porque hay tram taciones que no 
QeDen entorpecerse4 

t.1 Gobierno—añade—no ha descuidado ni 
P momento sus deberes, porque si no hu 

y 6'J actuado no se hubiera hecho frente a 
huelga qUe comenzó hace más de un 

El Sr. Iglesias ha hablado de un frente único 
9üe no existe. 

El gobernador civil ha llevado poderes del 
Gobierno y ha actuado con arreglo a ellos. 

Es cierto que ha habido presiones para de
terminadas actitudes extremas; pero el Go
bierno sabe lo que tiene que hacer y está re
suelto a que no prevalezcan esas maquinacio
nes. 

El Sr. Raventós dimitió por no hallar asis
tencia en los elementos patronales de Barcelo
na, el Sr. Barber le sustituyó en momentos 
difíciles. 

No he de dar una nota optimista, porque 
esta cuestión ha tenido cambios y fases muy 
divetsos en poco tiempo; pero en este mo
mento hay esperanzas de llegar a una posi
ble solu:ión, salvo esos cambios de que he 
hablado. 

La realidad es que el gobernador civil es el 
que ha trazado la norma al Gobierno, sin que 
para nada se mezcle la autoridad militar, cuyos 
fines están más altos que la intervención en 
una lucha de intereses. 

Hubo un momento en que se temió por la 
salud pública en Barcelona, y el Gobierno, con 
auxilio de la Intendencia militar y otros orga
nismos, hizo frente u la situación. 

Cuanto al problema terrorista, se dicen en 
Barcelona muchas infamias y se profieren viles 
calumnias. 

E Gobierno tiene un deber, y lo cumpHiá 
con toda energía. 

En lo que se refiere a la lucha de intereses, 
el Gobierno permanecerá neutral. 

En debate que se planteará en esta Cáma-. 
ra, se tratará ampliamen e el problema cata
lanista, y entonces expondrá el Gobierno su 
criterio. 

Nosotros estamos dispuestos a demostrar la 
falsedad de que en Madrid no se atienden los 
intereses de BarceU na, porque nada hay más 
lejos de la verdad. (Muy bien.) 

El Sr. Iglesias solicita se aplace el debate 
para mañana, con el fin de que puedan inter
venir en él los diputados catalanes^ que con-
cunirán a la Cámara, y.la presidencia accede 
a ello. 

Se acuerda el orden del día para mañana y 
se levanta la sesión después de haberse leído 
el dicta '¡en de la Comisión del Mensaje de la 
Con na, que queda sobre la mesa. 

c e s i ó n del día 20 de Junio 
Se abre la sesión a las cuatro menos cuarto 

bajo la presidencia le D. Melquíades Alvarez. 
Regular animación en escañes y tribunas. 
En el banco azul el ministro de la Gober

nación. 
Se aprueba el acta. 
Juran el cargo varios diputados, entre ellos 

los Sres. Ramos, Cobián, Morera, Martínez, 
Domingo y Rusiñol. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

El Sr. Iglesias (D. Emiliano) pregunta cual 
es el pensamiento de! Gobierno en vista de las 
numerosas Sociedades extranjeras que anun
cian empréstitos y otras especulaciones para 
llevarse el ahorro nacional. 

El ministro de Hacienda reconoce que algo 
hay que hacer en ese sentido, por cuanto que 
esas emisiones extranjeras no están sometidas 
a ninguna inspección, conforme están estable-
cii as en otros países. 

Rectifica el Sr. Iglesias. 
El Sr. Fanjul se ocupa de la situación de 

los subalternos del Estado. 
El ministro de Hacienda dice que no pasa

rán muchos días sin que aparezca en la Gace
ta una resolución en ese sentido. 

El Sr. Besteiro pregunta al Gobierno si es 
cierto que se va a hacer una combinación mi
litar, de que se ha ocupado la Prensa, y que 
alcanza hasta elementos del Supremo. 

El ministro de Hacienda dice que va a con
testar con toda claridad, asegurando que no 
sólo no se ha ocupado el Consejo de ministros 
de nada referente al Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, sino que tiene el propóMio de 
no alterar en lo más mínimo su composición. 

En cuanto al gobernador civil y capitán ge
neral de Barcelona, a reserva de cualquier 
acuerdo posterior, hasta hoy edste el propó
sito de que vuelvan a ocupar sus puestos. 

El Sr. Besteiro rectifica. Cree que dualidad 
entre ambas autoridades de Batcelona, lo que 
le parece que dificuitaiá má i el problema allí 
existente. 

El ministro de Hacienda afirma que el pro
pósito del Gobierno en la cuestión de Barce
lona es proceder con claridad que resplandez
ca, y por ninguna causa modificará la actitud 
que tiene determinada. 

EISr . Guijarro pide que se favorezca la 
exportación üe la patata temprana. 

Le contesta el ministro de Fomento en sen
tido favorable, siempre que quede abastecido 
el mercado nacional. 

El conde de Peña Ramiro formula un ruego 
interesando al Gobierno pata que se preocu
pe de los frescos de San Antonio de la Flori
da que, por abandono, van desapareciendo 
poco a poco esas obras de arte. 

El ministro de Instrucción ofrece ocuparse 
del asunto. 

El Sr. Saborit hace una pregunta acerca de 
la forma que se cumple la libertad condicional. 

Otra relativa al abandono de nuesttos emi
grantes en las Repúblicas amet icanas, y por 
últimu, otra relacionada con el funcionamiento 
de la tscuela de Ar te i Gráficas. 

Le contesta el ministro de Instrucción públi
ca. Se pasa a la orden del día y se suspende la 
¿esión para la reunión de Secciones. 

(Continúa la sesión.) 

SENADO 
Ses ión tíei tíia 19 de Junio 

A les cuatro menos diez empieza la s sión, 
presidida por el conde de Romanones. 

En el banco azul el presidente del Consejo 
y ios ministros de Marina y Trabajo. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
El Sr. Salvador anuncia una interpelación 

acerca de los sucesos ocurridos en Cinirué 
nigo. 

El Sr. Tormo reproduce la pr. posión que 
hizo en la anteiior legis¡aiura de que en a pe
tición del suplicatoria recaiga ei acueido á¿ 
no ha lugar a deliberar, ínterin no se resaelva 
la cuestión de competencia jurídica para todcs 
os delitos políticos. 

El presidente de la Cámara cree que el mo

mento i porturo para presentar dicha proposi
ción será mañana, cuando empiece a discutirse 
la concesión del supMcatorio 

ORDEN DEL DIA 

Se lee y aprueba el acta de la sesión ante
rior. 

Se aprm ban varios dictámenes de la Comi
sión de actas, admitiendo al cargo a varios se
nadores. 

Mensaje de la Corona 
El marqués de Villavicinsa, continúa su dis

curso de ayer muy difícil de extractar, 
pues, a más de la difusión de su palabra 
y oscuridad en el concepto, las continuas risas 
de la Cám ra impiden oir al orador. 

Para probar lo hermosa que es la libertad, 
saca de entre unos papeles una descomunal 
pistola de desafío, que esgrime durante unos 
minutos, apuntando al banco azul. 

Un ugier por orden del presidente recoge 
la pistola en medio de la hilaridad de la Cá
mara. 

El Sr. Maestre (D. José) recuerda como se 
formó el actual Gobierno y la desilusión que 
ha experimentado el país ante la obra negati
va del mismo. 

Estos seis meses han sido perdidos para la 
vida nacional. 

Los problemas sociales el de Barcelona y el 
de Marruecos se han agudizado desde el ad
venimiento al poder de la Concentración. 

No puede arreglaise la cuestión social, mien 
trf s exista frente al poder legal otro supbreti-
cio. 
I No son necesarias nuevas leyes, sino aplica
ción de las que tenemos. Frente al programa 
izquierdista de hacer todos los días un poco de 
revolución, es necesario poner el otro de hacer 
a diario un poco de orden. 

En lo que atañe a la cuestión económica 
contra^ta la política de nuestro Gobierno con 
la de otros países. Es necesario reducir los 
gastos. 

Donde es más notoria la desorientación del 
actual Ge bierno es en el problema de Marrue
cos. 

(Continúa la sesión.) 

El empréstito municipal 
La solvencia del Ayuntamiento madrileño se 

ha puesto de relieve con motivo de la próxima 
emisión de valores municipales. 

Los presupuestos municipales se saldan 
con superávit , no permitiendo esta cir
cunstancia al Ayuntamiento cobrar impues
tos que, como el de alcoholes, represen
tan un i n e r t e ingreso reservado única
mente para las Corporaciones municipales, 
cuyo presupuesto no ap rece nivelado, com
placiéndonos en hacer público que el Ayunta
miento madrileño ha cerrado el ejercicio eco
nómico cort un superávit superior a cuatro mi
llones de pesetas. 

la 
Ayer en el ministerio de Fomento continua

ron las reuniones de las dos Comisiones en 
que está dividida la Conferencia, la diplomáti
ca, presidida por Mr. Kaftenzoglou, ministro 
plenipotenciario de Grecia, y la técnica, pre
sidida por el doctor Mr. Marchal, delegado de 
Francia. En la primera, se estudió las medidas 
de carácter internacional que podían propo
nerse a los Gobiernos para dar unidad de ac
ción a los medios de combatir esta plaga y evi
tar su propagación. 

En la segunda se estudiaron los procedi
mientos artificiales preconizados para este 
asunto, indicando los resultados obtenidos con 
ellos en los diferentes países empezando esta 
Comisión en su sesión de la tarde, los medios 
naturales para combatir la plaga, estudio que 
se continuará hoy. 

Tanto una Comisión como otra, aprobaron 
después de detenida discusión en la que inter
vinieron los difet entes delegados extranjeros 
y españole*» que a ellas pertenecen, las conclu
siones que se han de presentar como resultado 
de los trabajos de la Conferencia. 

Estas conclusiones han sido estudiadas hoy 
en una reunión mixta de las dos cora siones, y 
una vez aprobadas i ervirán de base para re
dactar el acta final de la Conferencia, que será 
sometida a la reunión en pleno de mañana, que 
será presidida por el excelentísimo señor mi
nistro de Fomento. 

En honor de un 
diputado 

Los numerosos amigos que en el pintoresco 
pueblo de Hoyo de Manzanares tiene el dipu
tad J a Cortes por Torrelaguna D. Juan Agui-
lar, quisieron testimoniarle el cariño y el júbi
lo que su merecido triunfo le había producido, 
y para ello organizaron un banquete en su ho
nor que se celebró el pasado domingo. 

De Madrid fueron »1 diputado provincial don 
Franchco Fernández Flórez, el catedrático 
Sr. Muñoz del Castil o, D , Ambrosio Anta, 
otras personas, cuyos nombres sentimos no 
recordar y varios periodistas. 

Al terminar la comida se pronunciaron varios 
discursos enalteciendo la personalidad del fes
tejado. 

Este, en elocuentes frases, dió gracias por 
el homenaje que se le tributaba, ofreciendo 
que todos sus anhelos y toda su inteligencia 
está al servicio del distrito que le llevó a las 
Cortes y si no con prefeie cia, con más cari
ño, prometió laborar por los intereres morales 
y materiales del pueblo ce Hoyo de Manzana
res, en el que el caciquismo hizo presa, deján
dole huérfano de aquellos elementos que hoy 
son necesarios para la vida como la instruc
ción, la sanidad, etc. 

Terminado el acto se organizó una manifes
tación que hizo objeto de una entusiasta des
pedida a ios expedicionarios. 

N A V A L P E R A L 
S e a lqui lan hoteles n u e v o s . 

Alt i tud, 1 . 300 m e t r o s . — R a z ó n : 
H o r t a l e z a , 8 5 . 

Notas p )litica& 
La si tuación en Barcelona 

El ministro de la Gobernación manifestó 
esía mañana que no había nada nuevo de Bar
celona. 

Se disponía a conferenciar telegráficamente 
con el gobernador interino. 

Esta madrugada ce ebró una conferencia de 
más de una hora de duración con el general 
Primo de Rivera. 

Le preguntaron los periodistas cuando vol
vería éste a Barcelona y contestó que lo ig
noraba. 

Respecto del gobernador civil, Sr. Barber, 
suponía el duque de Almodóvar que marcharía 
a su destino de hoy a mañana. 
La discusión del suplicatorio con

tra Berenguer 
Va a comenzar el debate para la concesión 

del suplicatorio para procesar al general Be
renguer. 

Los turnos en contra de la concesión los han 
solicitado los señores marqués de Cortina, 
Maestre, (D. Tomás) > Sánchez de Toca. 

Para alusiones hablarán los Sres. Azpeitia 
y Luque. 

El senador maurista Sr. Tormo ha querido 
reproducir su proposición de no ha lugar a 
deliberar que también presentó en las Cortes 
anteriores; pero no podrá injertarla en la dis
cusión hasta que el dictamen se esté deba
tiendo. 

Relacionada sin duda con el suplicatorio 
estuvo la conferencia que mantuvieron ayer 
tarde, en los pasillos del Senado, el Sr. Sán
chez de Toca, y los generales Luque, Muñoz 
Cobo (capitán general de Madria) y Beren
guer. 
La Comisión de Presupuestos del 

Congreso 
Se ha constituido la Comisión de Presupues

tos del Congreso. 
Nombró presidente al ex ministro Sr. Pedre

gal; vicepresidente, al subsecretario de Ha
cienda Sr. Benítez de Lugo; secretario, al se
ñor Alonso Castrillo, y vicesecretario, al señor 
Gómez Acebo. 

Planteada por algunos la cuestión de la re
forma de las plantillas y el nombramiento de la 
Comisión que acordó la ley de Presupuestos 
última, se convino en consultar con el Gobier
no acerca de la forma de ejecutar: ese precep
to y pedir datos a todos los ministerios para 
saber lo que importan las partidas de personal 
en cada uno. 

Por e 1 cambio de impresiones que hubo pudo 
advertirse que la Comisión se dispone a reali
zar una obra seria. 

El vizconde de Eza 
No es exacto que el ministro conservador 

señor vizconde de Eza piense ausentarse de 
Madrid mientras funcione el Parlamento. 
£1 m a r q u é s de Alhucemas, indis

puesto 
El jefe del Gobierno no concurrió esta ma

ñana a su despacho ofic al, pues anoche pade
cía una fuerte afonía y aprovechando la cir
cunstancia de no tener hoy despacho con el 
Rey, por haber marchado S. M. a Guadalaja-
ra, se levantó a hora algo más avanzada que 
de costumbre. 

El monumento a las Cortes de 
Cádiz 

Los diputados por la provincia de Cádiz es
tuvieron en la Presidencia y en ausencia del 
señor marqués de Alhucemas, rogaron al sub
secretario, Sr. Barroso, que interese se giren 
las cantidades que se adeudan a los contratis
tas del monumento a las Cortes de Cádiz con 
objeto de que puedan continuar las obias. 

El Sr. Barroso ofreció transmitir el ruego 
al marqués de Alhucemas. 

El Rey, en Guadalajara 
A las nueve y cuarto de la mañana marcha

ron los Reyes con el infantito D. Juan a Gua
dalajara para presidir el acto de la entrega del 
estandarte a las fuerzas de Aerostación mili
tar. 

* * * 
Con motivo de celebrarse hoy el cumple

años del infantito D. Juan, la Corte ha vestido 
de media gala. 

Los cargos militares 
Los periódicos insisten en combinaciones de 

altos cargos militares sin que se detengan en 
esa labor ante las declaraciones ministeriales. 

Ayer, y con ocasión de esas noticias, y de 
la visita de los generales Aguilera y Primo de 
Rivera a la Central de Teléfonos de la calle 
de Alcalá, donde concurren habitualmente los 
periodistas, ponen en boca del primero la afir
mación de que si cesare en el cargo que des
empeña, por apartarle de él el Gobierno, no 
seiía pera ocupar otro alguno, sino para que 
se le declarase disponible, porque él no acep
taría otro cargo sea el que fuere. 

Nosotros no Creemos que el general Aguile
ra haya dicho semejante cosa ni creemos qu J 
lo diga ningún general español. 

Los puestos militares son de tal naturaleza, 
y a veces entrañan tai responsabilidad, que 
nos costaría mucho trabajo creer que existiese 
un sólo jefe ni oficial que haga semejante de
claración, aun cuando esté en sus facultades 
poderla hacer. 

Intendencia militar 
Revistas de inspección 

El Diar io Oficial publica una real orden 
que dice: 

El reglamento orgánico del cuerpo de Inten
dencia, aprobado por real orden circular de 
19 de mayo de 1913 autoriza a los intenden
tes regionales para revistar las dependencias 
y establecimientos de intendencia existentes 
en su demarcación, inspeccionar la contabili
dad de los dependientes de Administración 
Central y, previa la autorización de laautori 
dad militar superior, la de ios que sin ser del 
Cuerpo ejecutan se¡ vicios que producen liqui
dación o pago de obligaciones con cargo al 
presupuesro de la Guerra, previo aviso, en 
este ca^o, a los jefes del servicio de que se 
trate. 

Ebte precepto legal se ha cumplido sin suje
ción a plazos fijos, mas como recitntemente se 
h. n dictado dispobiciones tales comj las Rea
les órdenes de 4 y 28 i e Noviembre del año 
anterior, que han modificado esencialmente la 
ejecución de los servicios de Intendencia, al
guna, como la circular de la Intendencia gene 

ral de 28 de Marzo de I Q O ^ „ N ~ . 
la complementan e s t a b l e ' t e n W e ^ d L T c a 
Administrativa con orientación más d fn ^ 
y r a c o i a l que la que anteriormente 
finalmente la ley de presupuestos para 1922 23 
que implantó el nuevo servicio de Pagadurías 
Ho riaeps. P.n Slistitlirión HP W V . „ U : I : X ° . de ciases, en sustitución de los habilitados 6. 
hace preciso conocer el resultado que estas in 
novaciones hayan podido producir para modi 
ficarlas o darles más amplitud si se creyera 
conveniente. 

A tal fin, se resuelve se proceda seguida
mente a efectuar una revista de inspección 
dentro de los términos fijados en el artículo 71 
del reglamento antes citado, redactando una 
memoria informativa que ha de ser enviada a 
este Ministerio, en la cual hará constar el in
tendente, bajo su responsabilidad personal, el 
juicio que le merezca el actual funcionamiento 
de los rndicados serv cios, deficiencias obser
vadas, medidas que dentro de sus facultades 
haya adoptado para corregirlas y proponiendo, 
en fin, aquellas obras que corresponda aplicar. 

LA~BOLSA 
VALORES PUBLICOS 

4 por 100 perpetuo interior. 
Serie F de 50.000 ptas. nominales.. 

. Ede25..000 » » 
» Dde 12.500 » » 
» Cde 5.000 » » 
» Bde 2.500 » 
» A de 500 » » 
» G y H de 100 y 200 nominales 

En diferentes series 
Fin corriente 
Fin próximo 

4 por 100 exterior estampillado. 
Serie F de 24.C00 ptas. nominales.. 

» E de 12.000 » » 
> Dde 6.000 > » 
» Cde 4.000 » » 
» Bde 2.000 » » 
» A de 1.000 » » 
» G y H de 100 y 200 nominales 

En diferentes series 
4 por 100 amortizable. 

Serie E de 25.000 ptas. nominales.. 
» Dde 12.500 » » 
» Cde 5.000 » » 
» Bde 2.500 » 
> A de 500 » » 

En diferentes series 
5 por 100 amortizable. 

.Serie F de 50.000 ptas. nominales., 
» E de 25.000 » » 
» Dde 12.000 » . 
» Cde 5.000 » 
» Bde 2.500 > » 
» A de 500 » » 

En diferentes seríes 
5 por 100 amortizable. Emisión 

de 1917. 
Serie F de 50.000 ptas. nominales.. 

» E de 25.000 » » 
» Dde 12.500 » 
» Cde 5.000 » » 
* Bde 2.500 » » 
» A de 500 » » 

En dif erííntes seríes. 
Obligaciones del Tesoro, 

Serie A 
» B 

Ayuntamiento de Madrid. 
Obligaciones de 1868 
Expropiaciones interior al 5 por ÍÓÓ 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 1908 (Deudas y obras) 
Empréstito de 1914 ' 
Empréstito de 1918. . . 

Banco Hipotecario de España, 
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.. 
Idem id. al 5 por 100.. 
Cédulas hipotecarias al 6 por 100! 
Empréstito de Marruecos 

Acciones, loicns ircvsiriales 
Acciones del Banco de España..,. 
Idem de la Compañía A. de Tabacos 
Idem del Banco Hipotecario 
Idem del Hispanoamericano 
Idem del Español de Crédito. 
Unión y El Fénix [' 
Duro Felguera , [ [ 
Bonos Naval (Obligaciones)! 
Azucareras preferentes , ' 
Idem ordinarias 

Ferrocarriles. 
M. a Z. f Alicante (acciones).... 
Nortes (acciones) 
Andaluces 
Metropolitano Alfonso XIII. , . 

Valores extranjeros. 
Banco Río de la Plata 

Obligaciones de Ríotinío ! i ' ' 
Bonos Peñarroya , 

Día 20 

71 80 
71 95 
71 90 
72 00 
72 00 
72 00 
72 00 

87 25 
87 55 
87 90 

88 00 

90 00 
90 00 
90 00 
90 00 
9D 00 

95 75 
96 0* 
95 80 
96 00 
96 C0 
96 00 
96 00 

96 10 
TO 00 
95 90 
96 C0 
96 00 
95 90 

102 65 
102 65 

82 75 

89 00 
88 75 

88 50 
100 00 
111 00 
78 80 

591 00 
243 00 
260 00 

154 50 

55 50 

362 50 
» 
» 

226 00 

243 50 
102 50 
98 65 

E s p e c t á c u l o s 
Estanque grande del Retiro 

Todos los días deliciosos paseos en vapor 
canoa y lancha. y 

En breve gran acontec miento acuático 
Catreras de patos, fiesta veneciana y con

curso de natación por preciosas nadadoras 
que se disputarán un premio consltente en 
unajiermosa copa de piata. regalo dé la em" 

¡¡Madrileños, al Retiro!' 

0,3Ü y 10,30, Genio y figura. t>iiU*lV—* iai 

i n ^ n 0 J r 0 ' ~ A laii0'30' Ma^Teliddad.-A las i0,JU, t i rey nuevo. A xas 

CIRCO W. PARiSH.—A las lu de la noch* 
grandiosa función en la que tomaíL paite ' 
granudo numero de Winsum y sus leonerman 
nos y íacompañia de Leonaru /ansii 

MARAVILLAS.—Tarde a las seis y Íi2 v noche 
a las diez y 1,2, Cinematógrafo, IsabeJu a " zu f 

^ebiioi, ^daluo, Pastura impenu y Kamper. 

KOA-CA.-Lintnit-tógrafo y varietés-& . « o n 
y lO. i t . Waikina, Los tres Uro. 'bioi^ Albaúr 
Luis Lsle.0 y La Cibeles, Luisita' L.telo La ^ 
Ü !S ^mPe2ar^ a las siete y once en pun r. 

REINA VICTUKÍA7-A las 10,30, Cri-crí.^"" 

COMICO.-A las i0,30,Talla Corazón. ~ 

deUlvidoA''A ^ üraiIlátic Parda y La canción 

M«ittua«? Val4*«, «ai 



% JL> -«.VJ''' •iffL-̂ "'t- JfcM .̂«.-«y 

Ofclnt ©a Loudreu 82, Victoria itreat, 8. W.—Oont-
Ipnotor®» de baques de todas ciases tanto de guerra oomo 
Rierotntf s, miqmna« marinas, blind&lss, artillería de todos 
calibres pira Ejéroito y 1» Marina, cañones de tiro rápido 
de los iistem^g Tlckers, Maxim, etc.; ametralladoras y mn-
filciones.—Fábrscti qg.e pos^ *8ta Oompañia: Astilleros 

Btrrow in Fur' ŝ (antes hayal eonsíruooión and Ar-
saments O* Ctd. ai Aarrow in-Furnes); Mariis de aceros, 
¿ah^oea j blindaje áe Soheffield (River Bon Works); fá-
ferios da OÍ ñones de fuego rápido, ametralladoras y muni-
«^oneí Erith y Crayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido -y nmetr«iladonfl montajes y proyectiles, d© Pla-
een , a ias Ai-maís O.* Ltd. Fiaceno!a-@uípÚ£> 
«oa-Ef pafta,lábri€s j * . oartuchos metálicos de Barminghan, 
fÉterfW d« ouños^i «e ¿ro rápido y tMeírallaáofma de 

sabonUorfe .de eert^oherta de fnemi. 

S O N S A M D M A X I 
fábrica en NoTth Knoi, para proyectiles; polígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—-Buques de guerra construidos ea 
los Astilleros de di Furñess: <8an Paulo», buque 4e 
cenábate de primera ciase de 19.200 toneladas y 28.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau> y 
«Coronel Bolognesí», cruceros tipo ^cout», oíase i e 
8.200 toneladas y 10.000 caballos, para &í Gobieiuo perua
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera ciase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; <Mikasá>, buqu« de 
combate de 18.200 toneladas y 15.000 oabalioa, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque d® primera oiasíj de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno Inglés). Cambisdcs áe 
somkre m Kasaa «Tiixmmh*. P«f • í ' O ü b i ^ e laf iáé 

« M i n « r o de primera oías© de iS.550 toneladas y 
^500TbdLs; ienflnel» y «Skinuscher,. crucero tipo 
L ^ . filase de 2 900 toneladas y 17.000 mbaüos; «Do-

S o n . ' buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
MS- «King Aifred», crucero do prmera dase de 
?fl00 toneSdas y 80.000 cabaüos; «Vengeanoe», buque de 
o S T e prime'ra dase de 12.950 toneladas J ™ ™ * * * 

baUos* «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone-
ladas y 21.000 ciballos: «Ponrer ^ U / ^ r a m r o P r o i ^ á o 
í e primer, .iase de 14.500 toneladas y 25. W c a b a ^ 
«Atnphitríte«, crucero protegido dp primera de 11.000 
íoneiadas y 16.500 caballos. Buques marcantes «onstruídoi 
en dichos ustilleros: <Z*P™** ^ n Z Z 
China» y «Emoress oí Japón», 8.000 toneladas y 10.000 o», 
ballos. Además, desde el iño 1878 hasta la feohs se k ü 
t z m n w U - íd h v m m é* distintos dsw«9 

| i 
• 

A R E A Y C O M P A Ñ I A • • 

Compañía de navegación a vapor con los 
siguientes servicios: 

LINEA REGULAR MENSUAL ENTRE LOS PUERTOS DE LA PENINSULA 
A NEW-YORK Y REGRESO 

Salida de Sevilla directamente a New-York los días 8 de cada mes. 
Salida de New-York para España los días 18 de cada mes. 

LINEA REGULAR RAPIDA SEMANAL D E S D E ^ ^ 
BILBAO A BARCELONA Y REGRESO 

LINEA REGULAR ORDINARIA SEMANAL DESDE PASAJES CON 
ESCALAS INTERMEDIAS HASTA MARSELLA Y REGRESO 

LINEA REGULAR RAPIDA DESDE PASAJES A BARCELONA Y REGRESO 

P e r a Moimms i n Sevi l la: oficinas de la d i recc ión San f o s é , 5, 

y tu lot putrtof 9 respectivos COEsignatarios 

• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 

C O R R 
Preparación completa bajo la dirección de don CI. 
RIACO ROJAS, D. EULALIO ZAMORA Y DON 
MARTIN DE LEON, jefes de Administración > de 
Negociado de 1 .a clase, respectivamente de la Di 
rección general de Correos, expresidente y vocaless 
de Tribunales en varias oposiciones. 

Matrícula en la actual convocatorias 
255 alumnos 

Colegio de San Estanislao, Atocha núm. 1& Madrid.-Se admiten Internos. 
P R O F E S O R A D O \ 

PREVIO 
D. Enrique Domooeoh, Uécbi 1.° de la Dirección gener»i... Oastellano 
D. José Vaquero, O l é i l 1.* de 1» Dirección genenl Prancés.i f 

HONORARIOS: 30 pesetasjeiisDa.es. 

D. Enrique E1. Mulero, Profesor de Matsmátiois ÁritméHca. 

OPOSICIÓN 
D. Euíalio ZtiEora, Jefe del Negociado de Ooolratsoión de Oonduooiooaa 
D " 
D 
D 
D 

GRAN PREMIO DE HONOR 
EXPOSICIÓN UN,VERSARE BUENOS AIRES 1911 

JT M EL REY D ALFONSO Xtll roe S.A.LA INFANTA ISABE 

HllllillililllllllSlil) MI g i i i i n ^ ^ i i i i ^ r í i i i n i i i i H i t M i i i i 

- • ^ A S DE C A Z A ^ 

iY^iRfabf P I C H Ó N 

MEDALLA DE ORO 

uposicion de Sen Sebastian 1697 > 

Hflllliflllll •VRASQUETA-ElBAa 

Geografía Postal. 
Luciano Züñiga, Jefe del Negociado de Matemí ^ Legislación interiot 
Ciríaco Rojas, Jefe de la División 4 a ' Geografía Universal. 
Martin de León, Jeíe ConserTt íoi dei P%ül ci i de GomimíoacioRPi* Lígislacik latBrnacíüBal j CoiitaliíliiladMpeclal iíJjrrn 

. José Lui i Vega, Jefe de Negociado de Cuenta» Corrientes, Retiro Obrero).. coitaliilídail y Tsisdtria de limos. 
Don Luis Villanovs, Maestro superior y profesor de Francés Lengua Francesa. 
HONORARIOS: 50 pesetas usuales. PREVIO Y 0F0SCI0N: 60 pesetas m i e s 

Médico del establecimiento, Dr. Panilla y García Moñino, del Instituto Rubio. Director del internado, D. Andrés Chiclana, Pbro. j Licenciado en 
Filosofía y Letras. 

NOTA —Esta ortoaración oue ha venido funcionando en el Colegio Hispano, San Marcos, 3, se ha trasladado por ampliación de clases y mejora de 
tatemado, a la calle de Atocha, núm. 18, COLEGIO DE SAN ESTANISLAO. 

LA CORRESPONDENCIA A UON EÜLALIO ZAMORA 

V E N D E M O S 
C a b r i o l é s y Torpedos, / 5 , fí-P. 
Arranque alunrlrado eJéctriccs, mevos, bara 
tísimos. Razón: Gran V a , 1 6 , i - . A. l-oiif-taJ 

$nmns éiüblissmenis Qiéirix, Sej íametQ' 

L E F L A I V E 8 ¿ C,E 
La Chaléassiére, S A I N T - É T I E N N E 

á La Cha ésgsiere, SAINT ETIENNE 
T A L L E R E S ) á Lfi B r n F P - B o r r p , prfs r'ANZIN 

á BÍ est-Yuíz, ircs flt THIONVILLB 

i • L¿ 

GRANDES 1/lLERES DE CONSTRUCCIONES MECANICAS 
CoiBpi: esores tíe aire filos y móviles Calderas multibuJares 

MAQUNAS DE VAPOR MOTORES DE GAS 
f̂ S HIDRAUUCAS--Typo Vevey-Chaléassiére 
A C I O N E S C O M I L E I A S D E 

MINAS, L A V A D O Y A G L O M E R A D O D E C A R B O N E S 
Aparatos de elevación y transporte 

Molienda- Hornos (para Cemento y para Yeso)^ 
ArmgdurRfí—Ins-taisciones completas de Fundiciones y A tos Hamos 

TRABAJOS HIDRAULICOS-LsmiDsdores MAQUINAS HERRAMIENTAS 
F . Durand, Ingeniero.--Apartado 1 7 6 . — S E V I L L A c ^ ^ í ^ ^ a 

1 «O1 
•5» 
•y» 

«5» 

7 7! i A/ A 

4 

V E N D E M O S 
C u a t r o cantiones K r u p p nuevos 
y v a r i o s u s a d o ! * , b a r a t í s i m o s . G r a n V í a , 1 6 . 

S . A . F o r e s t a l 

# 
* 

» 

» 
» 
9 
>> 

O R I A Y G A L I N D E Z 
COMPRA Y VENTA 

De alhajas.- Relojes.—Máquinas de escribir.—Fotográficas. 
Pianos.—Pianolas.—Gramófonos.—Bicicletas y objetos de 

arte y fantasía 
^ Pagamos mucho por papeletas del Monte de Piedad 

CLAVEL. 8- D R I D ' I E L E F O ^ O , 19-31-M. 

Especial de preparación paraj 
el UCBRPO DE CORREOS 

Admite a l o m ó o s ioteroos, medio peosiooi i tai , vigilados o externos. r e -
c biendo la e n s e ñ a n z a en la s e c c i ó n m á s en a r m o n í a con los conocimientos 
que posea el alomno, podiendo solicitar clases especiales a d e m á s de la 
generales . L o s honorarios son 35 pesetas mensoales, los a l o m ó o s del ejer-
ciciio previo; 40, los de la o p o s i c i ó n y 50, los qoe estudian la p r e p a r a c i ó n 
completa. L o s a l u d o s medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
nos, 200; la A c a d a ^m S e r r . t e cuenta con 00 coadro de Profesores, Jefes 
de l C o e r p o de C o n coa * coicos eo contabilidad. E s ana de las A c a d e 
mias qoe, ha ingrí '-ado en € 1 C o e r p o de Correos , mayor n ú m e r o de alora-
nos, d i s t i n g u i é n d o s e uc »u\ d e m á s opositores por la excelente p r e p a r a c i ó n 
10 b s n demostrado en los ejercicios de o p o s i c i ó n . 

B m Bernardo número i praL-—MADRID 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
DE 

P i n i l l o s , I z q u i e r d o y C . ° , d e C á d i z . 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y RIO DE L A P L A T A 

p » r aaeres j r á p á d M •aparea 
NFANTA ISABEL 

BARCELONA 
CADIZ 

de 10.000 toneladas (dos hélices), 
de 7.500 id. 
de 7^00 id. 

• a l l t a * 4* B a r « « i M s « a 4 a Tvánta «faa, 

SERVICIO QUINCENAL 
•lo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orle^js 
; y Qalveston. 

Este servicio lo practican los vapores cerreos 
MIGUEL M. PINILLOS 
CONDE WIFREDO 
MARTIN SAENZ . . ! ' ' ' ' ! ' de 5J5QÜ 
PÍO ix dmllm 
CATALINA ÍHZ 

de 4.500 toneladas 
da 5.000 id.] 

oALMES - defJXW 

A c r a c i a mn Madrid ¡SÉ. D . Gustavo Lmmpm; Jmtuán, 14 

id.| 

id. 

nutuigu, ora. vmaa ae López ürtir- EaCád Ocreate de la Corapaiia San Afusila 

ntemational Palnt & Gomessltiens f , 
( A n t e a H O L Z A P F E L S L T Q ) 

Pinturas submarinas para fondos d* buques 
rmturas para ias obras muertas y para uso señera! 

S'>lo» * exclaüTM prtipieUries y fabricantes de la 

Ea im composición máa anümoiuaoüaa que oriste.—fiatá aaaüa por once Qobíwnoa 
7 mis de «eisoientaa Empreias marítimas 7 Caaas navieras 

*¿****m i » m**n, p r t « « NATIONAL» pacenté DAMBOLINE (para carbanms y iMdegaa) BOOTTOP, y del tím rltal mwm mmMm ALADPI 
^ p r l a ^ w LONDRES, 8, B»adit feat W a c e . l . c . l 

*aaM«a caaas ea O l a ^ , Uveif^, (temo, Q É i a f a ^ a p w W w N ^ a y i s y od« (f 

http://pesetasjeiisDa.es

